RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001323 E. Nº 1171/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con el convenio suscrito con la Intendencia de Montevideo, para implementar un sistema diferenciado de boleto de transporte colectivo para el personal de dicho organismo que percibe menores ingresos; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/1/07, el Ministerio de Defensa Nacional y la Intendencia de Montevideo suscribieron un convenio para implementar un sistema diferenciado de boleto de transporte colectivo para el personal dependiente del Ministerio que percibe menores ingresos, destinando $ 35.500.000 a esos efectos;


 2) que en sesión de fecha 7/3/07, este Tribunal observó el gasto derivado de dicho convenio, en virtud de que las actuaciones habían comenzado a ejecutarse con anterioridad a su intervención preventiva, en contravención con lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;  


 3) que el citado gasto fue reiterado por el Poder Ejecutivo con fecha 27/3/07, manteniéndose la observación formulada, en Sesión de este Tribunal 26/4/07; 


 4) que desde el año 2007 el Ministerio de Defensa Nacional viene ampliando el monto destinado al presente convenio, las que reiteradamente fueron observadas por este Tribunal por contravención a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República (con excepción de la ampliación correspondiente al Ejercicio 2012);

 5) que en esta oportunidad, el Ministerio de Defensa Nacional remite Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 29/1/13, por intermedio de la cual se amplía la autorización para el Ejercicio 2013, por un monto de $ 27.000.000;

 6) que en la citada Resolución ya se prevé la reiteración del gasto para el Ejercicio 2013, por el citado monto de $ 27.000.000;
CONSIDERANDO: 1) que las presentes actuaciones ya han comenzado a ejecutarse con anterioridad a su remisión a este Tribunal, lo que contraviene lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

                                  2) que en referencia a la reiteración del gasto dispuesta en el punto 3) de la Resolución del Poder Ejecutivo, cabe indicar que  la misma no procede en esta instancia, ya que momento de disponerse la misma aún no se había formulado la observación alguna por parte de este Tribunal;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Art. 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 27.000.000, en virtud de lo señalado en el Considerando 1) de la presente;
2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 2) respecto a la reiteración del gasto remitida en esta instancia; 

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional;
4) Devolver los antecedentes.

Dr. Domingo Jaume
Asesor Letrado
2013-17-1-0001323 MDN OBS MDN
MATERIA: CONVENIOS
STATUS: OBSERVADA

